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Minuta de comunicación

En mi carácter de presidente del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia y

por mandato del Cuerpo de concejales, tengo el agrado de dirigírme a la señora jueza

de faltas doctora Adríana Perez Torre, en relación al asunto ingresado a esta institución

bajo registro Ng 503/2011, sobre ratificación del Convenio de Cooperación Recíproca

entre ese Juzgado y la Fundación CENT Ng 35.

A tal efecto cumplo en ínformarle que el convenío mencíonado debe contar con

la debida intervención del titular del Ejecutivo municipal, para que por esa vía sea

remitído al Poder Legislativo, requiriendo el pertinente refrendo.

Sin otro particular, saludo con mi más atenta consideración.
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